RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003284, Ent. N°2686/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 17/2015 para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de trabajo para la gestión de 7 centros de 24 horas de mujeres con niños, niñas y adolescentes en la ciudad de Montevideo por el término de 12 meses a partir de la firma del Convenio;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente Contratación Directa, la Licitación Pública Nº 65/2014, la cual fue declarada parcialmente desierta por Resolución Ministerial  Nº 00467/015 de fecha 8 de abril de 2015, resolviéndose autorizar el procedimiento para la Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, no acompañándose las adjudicaciones parciales realizadas;

 2) que, en esa oportunidad, se desestimaron las ofertas presentadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil: Cooperativa de Trabajos Unidos para el Cambio (CUPACAM), Cooperativa de Trabajo de Promoción de Derechos Humanos, Iglesia Anglicana del Uruguay (Propuestas 4A y 4B), Servicios y Acciones por la Infancia  (SAI), Otras Manos, Casa de los Inmigrantes (ACCICEV), Centro de Participación Popular, Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga, Asociación Uruguaya Juan Salvador Gaviota, Cooperativa de Producción Educativa, Cooperativa Social Hagakure y Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay;
3) que se acompaña el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Compra Directa, invitaciones a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo, publicidad en la página web del MIDES, página web de compras estatales y revistas especializadas Guía Total y Contacto;                               
4) que por acta de apertura de ofertas de fecha 23 de abril de 2015, se presentaron a cotizar la Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos, Cooperativa de Trabajo Unidos para el Cambio                  (CUPACAM), Asociación Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes (ACCICEV), Otras Manos, ONG Juan Salvador Gaviota, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), Centro de Participación Popular (CPP) y Cooperativa de Producción Educativo Laboral (COOPEL);
5) que, pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 8 de mayo de 2015, en primer lugar indica que la Cooperativa de Producción Educativo Laboral (COOPEL) no precalifica por no haber agregado conjuntamente con su propuesta los Anexos I (Formulario de identificación del oferente), II (Formulario de presentación de ofertas) y III (Pauta para la presentación de propuestas), documentación de carácter obligatorio de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 11.1.2 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
6) que la Comisión expresa que se evalúan las restantes ofertas en base a los antecedentes, la propuesta de trabajo y la evaluación de equipos técnicos;
7) que la Comisión evalúa como ofertas inadmisibles las de:
A)  la Asociación Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes (ACCICEV) por no acreditar en forma documentada experiencia con población vulnerable               (requisito excluyente), faltar el Anexo V (declaración jurada de los integrantes del equipo propuesto) y los educadores Manuel Méndez y Edinorah Cortés no prueban tener secundaria completa;
B) la Asociación Uruguaya Juan Salvador Gaviota por no hacer ninguna mención respecto al local (requisito obligatorio), se omite declarar y acreditar la existencia de exoneración de aportes por parte  del BPS, se insiste en proponer como coordinadora a la Sra Elaine García a pesar de las observaciones realizadas en el procedimiento licitatorio Nº 65/2014 y la Sra Vanesa Laiss, propuesta como educadora, no acredita tener secundaria completa;
C) la Cooperativa de Trabajo Unidos para el Cambio  (CUPACAM) por no haber acreditado la experiencia con población vulnerable (requisito excluyente); y 
D) la Asociación Civil Otras Manos tiene educadores que no acreditan experiencia en trabajo con población vulnerable y otros que no acreditan formación educativa  secundaria completa;

8) que las ofertas admisibles son las de la Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) y la Asociación Civil Centro de Participación Popular; 
9) que, tomando en cuenta los factores de ponderación, antecedentes de gestión de proyectos, antecedentes de gestión de proyectos con niñas, niños y adolescentes, local, propuesta de trabajo y equipo de trabajo se llega al siguiente puntaje de evaluación: Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos: 81, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU): 79, y Asociación Civil Centro de Participación Popular: 70,5. Por tanto, se sugiere adjudicar la Compra Directa a las tres Organizaciones por un monto total de hasta $ 24:443.445, siendo el monto para cada Organización de $ 8:147.815 por un término de 12 meses a partir de la firma del Convenio, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses previo informe favorable de la gestión; 
10) que consta Documento de Afectación Nº 000153 de fecha 10 de abril de 2015, Etapa de Gasto Afectación por $ 14:666.067, Financiamiento 1.1 – Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, documento confirmado y suscripto por la Directora General del MIDES;
11) que constan Proyectos de Resolución ministerial y de Convenios a firmar con las propuestas como adjudicatarias;        

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en  lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, Licitación declarada parcialmente desierta;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos conforme con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y recogido por el Pliego de Condiciones Particulares;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito  el Convenio con las Organizaciones: Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay y Asociación Civil Centro de Participación Popular, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de                      $ 24:443.445, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);
4) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social,  y 

5) Devuélvanse las actuaciones.
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